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AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 
(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 11 JULIO DE 2024  
 
 
 

En Castellanos de Moriscos a 11 de julio  
de 2024. Siendo las veinte horas, en el 
Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Castellanos de Moriscos, se reunió en 
primera convocatoria, el Pleno de la 
Corporación Municipal, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria, a la que habían 
sido previamente convocados los miembros 
de la misma. 

 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa- 
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria Dña. Raquel Pérez Barbero 

 
 
 
 
 

 
La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
 

ORDEN DEL DIA 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024.  
La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al acta 
levantada por la señora Secretaria del pleno ordinario celebrado el día 15 de Mayo de 2024. 
No se formulan alegaciones al acta. 
 
La Alcaldesa somete a votación el primer punto del orden del día: 
Votos a favor.- 10 (PP, VOX, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 

SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LA ADENDA AL CONVENIO ESPEC ÍFICO PARA LA 
CREACIÓN DE UNA COMUNIDAD DE USUARIOS DE APROVECHAM IENTOS DE AGUA DEL 
AZUD DE VILLAGONZALO.  
Toma la palabra el portavoz del PP, D. Luis Minguela para dar lectura a la propuesta de acuerdo 
incluida en el segundo punto del orden del día y que fue dictaminada favorablemente en la 
Comisión celebrada con fecha de 08/07/2024: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Específico para la Creación de una Comunidad de Usuarios de 
Aprovechamientos de Aguas, al amparo de lo previsto en el artículo 203 del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico, con destino al abastecimiento de Salamanca, Aldeatejada, Arapiles, 
Carbajosa de la Sagrada, Doñinos de Salamanca, Miranda de Azán, Villamayor y Villares de la 
Reina de fecha 11 de marzo de 2011. 

 

Alcalde -Presidente  
Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 

 
Concejales Asistentes 
D. LUIS MINGUELA BLANCO (PP) 
D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
D. JOSE MARIA HERRADOR QUINTAS (PP) 
Dña. BELEN VACAS GARCIA (PP) 
Dña. ANA VANESA SANCHEZ VAZQUEZ 
(PSOE) 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 
D. JOSE ANTONIO DORGE SPENCER 
(PSOE) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (VOX) 

 
Concejales no Asistentes 
Dña. CRISTINA TETILLA GALLEGO (PP) 

 
SECRETARIO 
DÑA. RAQUEL PÉREZ BARBERO 
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SEGUNDO.- Aprobar la incorporación de Castellanos de Moriscos Moriscos  ySanta Marta de 
Tormes a la Comunidad de Usuarios del Azud de Villagonzalo aprobando la ADENDA al Convenio 
que se adjunta a la presente propuesta, y que recoge  la modificación del Anexo II del convenio 
que establece el nuevo reparto de agua. 

TERCERO.- Remitir estos acuerdos a la Comunidad de Usuarios cuya sede se encuentra en el 
Ayuntamiento de Salamanca (Calle Iscar Peyra nº24-26, 5ª planta), al objeto de que se continúe 
con la tramitación de la incorporación de los nuevos municipios y de la Adenda de conformidad a 
lo dispuesto en el convenio de fecha 11 de marzo de 2011 y la legislación de aguas. 

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía con el más amplio y bastante poder que sea requerido en 
derecho para que realice todas las actuaciones y firme cuantos documentos sean necesarios en 
orden a la efectividad de dichos acuerdos. 

 
Se abre turno de palabra. Toma la palabra en primer lugar el portavoz de VOX, D. Fidel 
Hernández Torrecilla: el grupo VOX va a votar a favor del acuerdo pero quería comentar en el 
pleno, como así lo hice en la Comisión, que en el pleno del Ayuntamiento de Salamanca al debatir 
este tema se comento que la CHD podría poner pegas a este acuerdo, y quería saber si se ha 
tenido alguna comunicación al respecto.  
Toma la palabra la portavoz del PSOE, Dña Ana Vanesa Sánchez Vázquez; nosotros nos 
abstuvimos en la comisión y asi lo vamos a seguir haciendo en el pleno. El PSOE quiere u agua 
en cantidad y de calidad pero la queremos legal y con todos los permisos. 
 
Turno de palabra para el portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco: este acuerdo lo que hace es 
regularizar una situación que llevamos teniendo y disfrutando desde el año 2014 en el que ya este 
Ayuntamiento solicito la incorporación a la Comunidad  de Usuarios del Azud de Villagonzalo, 
situación que no fue regularizada por aquellos y que ahora con la incorporación de Santa Marta se 
quiere dejar zanjado. 
 
No se producen intervenciones. 
 
La  Alcaldesa somete a votación el segundo punto del orden del día: 
 
Votos a favor.- 7 (PP y VOX) 
Votos en contra.- 0  
Abstenciones.- 3 (PSOE) 
 
 
TERCERO.- DACIÓN DE CUENTAS 
 
DECRETOS DE ALCALDIA 
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Pide la palabra Dña. Ana Vanesa Sánchez Vázquez, la portavoz del PSOE, que pregunta por el gasto 
de 3600,00€ que ha supuesto la fiesta motera; nos parece muy bien que la fiesta motera haya sido 
financiada por el Ayuntamiento pero el algo que se debería de haber publicitado para que la gente 
lo conozca y si quiera participe porque los vecinos en general pensaban que era una fiesta privado. 
La Alcaldesa toma la palabra y le contesta que la fiesta ha sido publicada este año por el 
Ayuntamiento porque ha colaborado con dos actuaciones y que así se ha puesto en los carteles y 
en todas las publicaciones realizadas. 
Toma la palabra nuevamente Dña. Ana Vanesa quien hace referencia a los decretos en los que se 
acepta los daños producidos en dos vehículos por el mal estado de los viales y manifiesta que 
habría que actuar en el mantenimiento del pavimento de los vehículos más para evitar este tipo de 
siniestros. 
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MOCIONES DE URGENCIA 
 
MOCION URGENCIA PP: APROBACIÓN ACTUALIZACIÓN  DEL P ROGRAMA MUNICIPAL DE 
GESTIÓN ÉTICA DE COLONIAS FELINAS  DE CASTELLANOS D E MORISCOS 
El portavoz del PP, D. Luis Minguela  toma la palabra y explica que  con fecha de 4 de junio de 
2024 se publicó en el BOE nº 135, la convocatoria de subvenciones a entidades locales, 
destinadas a mejorar e impulsar el control poblacional de colonias felinas, correspondiente al año 
2024 de la Secretaria de Estado de Derechos Sociales. El objeto de la convocatoria es sufragar 
los gastos que hayan de afrontar los Ayuntamientos en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2025, en la ejecución de proyectos destinados a impulsar el control 
poblacional de colonias felinas mediante el método ético de captura, esterilización y retorno (CER), 
con el objeto de facilitar la disminución de los riesgos de extensión de enfermedades por éstas, 
mejorar las condiciones de vida y alimentación de los animales que las componen, así como la 
formación o concienciación al respecto. La finalización del  plazo de presentación de es hasta el 5 
de agosto de 2024 y según las bases, los programas municipales de gestión ética de colonias 
felinas deberán estar aprobados al tiempo de realizar la solicitud. Dado que la finalización del 
plazo de la solicitud está previsto para el 5 de agosto de 2024, queda justificada la urgencia del 
asunto a aprobar. 
 
La  Alcaldesa somete a votación la urgencia del punto y su inclusión en  el orden del día: 
 
Votos a favor.- 10 (PP, PSOE y VOX) 
Votos en contra.- 0  
Abstenciones.- 0 
 
Se entra a concocer el contenido de la moción de  urgencia. 
No se producen intervenciones. 
 
La  Alcaldesa somete a votación la propuesta incluida en la moción, cuyo tenor literal es el que 
sigue: 
 
Primero.- Aprobación del Programa Municipal de Gestión Ética de Colonias Felinas Castellanos 
de Moriscos. 
Segundo.- Someter el Programa Municipal de Gestión Ética de Colonias Felinas de Castellanos 
de Moriscos, a un período de información pública, por un plazo mínimo de treinta días, para que 
los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. El 
Acuerdo de aprobación inicial, se publicará en la página web y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. 
En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en relación con la aprobación inicial del 
protocolo en el plazo de información pública, se entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo 
hasta entonces provisional, extendiéndose por esta Secretaría la certificación que acredite la 
elevación a definitiva de la aprobación inicial sin necesidad de un nuevo acuerdo de pleno. 
 
Votos a favor.- 10 (PP, PSOE y VOX) 
Votos en contra.- 0  
Abstenciones.- 0 
 
CUARTO.- RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLÍTICAS/INS TITUCIONALES.  
 
RUEGOS DE VOX 
1.- En relación con el badem de la calle Alameda, hay algunos vecinos, especialmente los 
agricultores que me han manifestado que tiene mucha altura y puede suponer un peligro en la 
conducción. 
La Alcaldesa toma la palabra y les informa que el badem fue colocado por petición expresa de los 
vecinos de esa calle con motivo del exceso de velocidad que cogen los coches en ese tramo; el 
badem que se ha ejecutado cumple con la normativa según ha informado el técnico municipal por 
lo que de momento no se va a hacer nada. 
 
No se formulan mas ruegos y preguntas 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTE HOIRAS Y DIECINUEVE MINUTOS, de todo lo cual DOY fe. 

 


